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INTRODUCCIÓN

En la región Puno la gestión ambiental es un desafío permanente, debido a la peculiaridad de sus aspectos climáticos, topográficos, de suelo, zonas de vida, biodiversidad, calidad ambiental, de recursos naturales y de los procesos de gobernabilidad ambiental que se vienen desarrollando. Así también existen problemas en la toma de decisiones, vacíos en la información ambiental, instituciones con programas y proyectos desarticulados, población desorganizada, sin ninguna visión de liderazgo en la gestión ambiental.

Es por eso que en este nuevo proceso nos planteamos retos que debemos llevar de la mano con cada una de las autoridades y agentes de nuestra región, un trabajo conjunto con un solo horizonte, el de mejorar la calidad de vida de la población conservando y protegiendo nuestros recursos naturales y medio ambiente con un enfoque de desarrollo sostenible.

En este sentido, la Agenda Ambiental Regional Puno (2014 – 2015) es una propuesta técnica viable, frente a la problemática ambiental actual que se observa en la contaminación de recursos hídricos, excesiva producción de residuos sólidos que no cuentan con tratamiento adecuado, creciente actividad minera informal, pérdida de la biodiversidad, cambio climático, deforestación de bosques, limitada participación de la población en acciones ambientales, deficiente conocimiento de temas ambientales y políticas ambientales limitadas; a la cual se viene haciendo frente sin concertación ni coordinación interinstitucional, lo que genera su mantenimiento e incremento.
Por tal motivo, es necesario contar con esta herramienta de planificación y gestión que armonice enfoques integrales, para abordar los complejos asuntos de la gestión ambiental desde una perspectiva holística, dándole homogeneidad y orientación general.

1. MARCO POLÍTICO Y LEGAL

La Gestión Ambiental Nacional se ejerce en base a la Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental (Ley N° 28245), la cual tiene por finalidad orientar, integrar, coordinar, supervisar, evaluar y garantizar la aplicación de las POLÍTICAS, PLANES y ACCIONES destinadas a la protección del ambiente y contribuir a la conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. Se basa en la articulación coherente entre Instituciones Estatales, Sistemas Regionales y Locales de Gestión Ambiental, órganos y oficinas de los distintos Ministerios e instituciones públicas en el ámbito nacional, regional y local que ejercen competencias y funciones sobre el ambiente y los recursos naturales, contando con la participación del Estado y la Sociedad Civil, (Ley N° 28245 publicado el 8 de junio 2004).

La Política Nacional del Ambiente aprobada mediante Decreto Supremo N° 012-2009-MINAM, del 23 de mayo del 2009, tiende al mejoramiento continuo de la calidad de vida de las personas, mediante la protección y recuperación del ambiente y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, garantizando así la existencia de ecosistemas viables y funcionales en el largo plazo.
El Plan Nacional de Acción Ambiental PLANAA 2011 – 2021, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2011-MINAM, del 09 de julio del 2011, es el instrumento estratégico de gestión ambiental que articula la Política Nacional del Ambiente con los actores públicos y privados integrantes del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, con la finalidad de lograr el uso sostenible, responsable, racional y ético de los recursos naturales y así contribuir al desarrollo integral, social, económico y cultural del ser humano. Constituye el rumbo estratégico, táctico y operativo para diseñar, ejecutar y evaluar los planes, programas, proyectos y agendas en materia ambiental.
La Política Regional del Ambiente – Puno, aprobada mediante Ordenanza Regional N° 018-2010-GRP-CRP, del 17 de noviembre del 2010, tiene como objetivo preservar, proteger, conservar y manejar los recursos naturales y medio ambiente de acuerdo a los lineamientos de la PRA, que implique la sostenibilidad social, económica y ambiental de la región, con énfasis en la adaptación y mitigación al cambio climático global.
Decreto Supremo N° 054-2011-PCM, aprueba el Plan Bicentenario, El Perú hacia el 2021, en el eje estratégico 6 (sexto) de recursos Naturales y Ambiente, referido a la conservación sostenible de los recursos naturales y Gestión de la calidad Ambiental.

Resolución Ministerial N° 026-2013-MINAM, aprueba la Agenda Nacional de Acción Ambiental-Agenda Ambiente 2013-2014, que considera objetivos, resultados e indicadores ambientales 2013- 2014.
El Plan Regional de Acción Ambiental al 2021-Puno, es el resultado de un trabajo de planificación participativa realizado en forma mancomunada y por consenso entre los diversos actores locales. Constituye, además un instrumento de gestión que integra transversalmente los aspectos ambientales en los procesos de planificación regional. 

La Agenda Ambiental Regional (2014 – 2015), es resultado de un proceso de planificación con la participación de diferentes actores sociales, que considera la presentación de las potencialidades y la problemática ambiental actual, y las acciones a realizarse en un horizonte de corto plazo, orientado al logro de una adecuada  gestión ambiental.

2. SITUACIÓN AMBIENTAL  REGIONAL
La región Puno tiene una superficie de 72,435.27 Km2, incluyendo la parte peruana del Lago Titicaca y sus islas. Puno es el cuarto departamento más grande del Perú, después de Loreto, Ucayali y Madre de Dios. Tiene una densidad poblacional de 19 habitantes por Km2. 

Su población es de 1364 752 habitantes, estimada al 30 de junio del 2011 siendo el 49.7% la población urbana y 50.3% la población rural.

Cuenta con dos regiones naturales: Sierra 61% y Selva 32.1%; la superficie insular ocupa un 0.02% y el Lago Titicaca un 6.9% del territorio regional.

2.1. RECURSOS NATURALES

a) Biodiversidad

La región Puno se destaca por los diversos pisos ecológicos y zonas de vida que contiene, cuenta con 7 regiones naturales de las 8 que caracterizan al Perú y tiene una impresionante diversidad de hábitats para miles de aves y plantas.

Según el inventario general de fauna silvestre del Proyecto Desarrollo de Capacidades para el Ordenamiento Territorial-GRRN y GMA, se han logrado identificar un total de 404 especies, de los cuales 169 son mamíferos, 174 aves, 18 peces, 28 reptiles y 15 anfibios y 1505 especies de plantas.

Según investigaciones realizadas en los últimos años en el ámbito del Parque Nacional Bahuaja Sonene, se ha registrado la más alta biodiversidad: en aves 607 especies, mariposas 1200, libélulas 103, hormigas 135, mamíferos 171, anfibios 74, reptiles 67, culebras 36, tortugas 5, cocodrilos 4 y lagartijas 22 y 94 especies de peces; además de 1400 especies de plantas.

La diversidad de zonas de vida y ecosistemas con los que cuenta la región Puno, hace difícil obtener información actualizada del inventario de biodiversidad, por lo que desconocemos el potencial de biodiversidad con el que contamos y el número de especies categorizadas en peligro crítico.

Es por ello que se debe priorizar la conservación de nuestros recursos naturales y biodiversidad, promoviendo la participación y compromiso de autoridades y población para implementar mecanismos para su conservación.
Las áreas naturales protegidas en la región Puno ocupan el 11% del territorio regional y juegan un rol preponderante en la conservación de la biodiversidad.

b) Deforestación

En la región Puno, la superficie deforestada en el año 1985 fue de 54 764 Has., 1% respecto del total Nacional. Para el año 1995 fue de 59 579 Has. lo que representa el 0.9% y en el año 2005 fue de 146 033 Has. lo que equivale al 2%.

La tasa de deforestación entre el 2000 y 2007 fue de 1 849.41 Ha/año.
De acuerdo a los datos del Instituto Nacional de Recursos Naturales de 2007, la Región Puno cuenta con una superficie de 146 033 Has. de tierras deforestadas, 2.04% del total nacional. 7 172554 Has, localizadas principalmente en la unidad geográfica de la selva, entre las provincias de Carabaya y Sandia; adicionalmente estas tierras se encuentran en las laderas de la sierra, que corresponden a la subunidad geográfica del altiplano. Sin embargo, es necesario señalar que existen grandes potencialidades de tierras para la producción forestal en todo el ámbito de la zona, a excepción de la parte alta o cordillera.

2.2. CAMBIO CLIMÁTICO

a) Mitigación y Adaptación al cambio climático

La región Puno, por sus características geográficas, tiene un alto nivel de vulnerabilidad a las variaciones del clima, como cambios bruscos de temperatura, intensidad de lluvias, granizadas, heladas, nevadas, vientos fuertes; y a los riesgos de desastres que los fenómenos naturales ocasionan por sus consecuencias en la salud de las personas, en la agricultura, ganadería, en la infraestructura en general y por ende, en el desarrollo sostenible. Por lo que es prioritario considerar la mitigación y adaptación al cambio climático.
En cuanto a la radiación solar, nuestra región reporta uno de los más altos niveles de radiación solar a nivel nacional, reportándose hasta 15 el índice de radiación ultravioleta, considerándose como un riesgo extremo si no se toman medidas protectoras.

El impacto económico más significativo que ha tenido Puno en los últimos tiempos, producto del clima es, sin duda, la pérdida de vidas humanas producto de las heladas que cada año se presentan ocasionando muertes y personas afectadas por infecciones respiratorias, principalmente niños. Las bajas temperaturas, durante los meses comprendidos entre mayo y julio, afectan también al ganado y a los productos agrícolas, principal sustento de muchas familias de la región. Es así que durante los años 2008 al 2012 se ha tenido un incremento de hasta 1800% de personas damnificadas por consecuencia de desastres; del mismo modo se presentan pérdidas en las campañas agrícolas del 2000 – 2001 en un 6.9% y en la campaña agrícola 2003 – 2004 pérdidas de un 4.8%. 
Actualmente se viene elaborando participativamente la Estrategia Regional de Cambio Climático que se encuentra en proceso de sistematización para su posterior validación con el grupo técnico, revisión y aprobación por el Consejo regional.
2.3. CALIDAD AMBIENTAL

a) Disponibilidad y calidad del agua
En Puno, la Vertiente del Titicaca dispone de 10,172 MMC, lo que representa el 0.5% del total de agua de las vertientes en el país, en ella habita el 5% de la población nacional y representa un 2% del PBI.

En el Perú se ha priorizado la intervención de 10 recursos hídricos, por sus niveles de deterioro alcanzados, entre los que se encuentra el lago Titicaca.

Uno de los problemas más importantes que aqueja al lago Titicaca, es el proceso de eutrofización acelerada que sufre la Bahía Interior de Puno en los últimos 30 años. Los factores conocidos son el vertimiento de las aguas residuales de la ciudad de Puno y las poblaciones ribereñas, la colmatación de plantas de  tratamiento, la crianza de trucha en el lago, entre otras. Estas actividades incorporan materia orgánica, en consecuencia, estas aguas tienen altas concentraciones de compuestos fosforados y nitrogenados que causan la eutrofización acelerada del lago Titicaca, que se agrava por la falta de mantenimiento de las lagunas de oxidación y el crecimiento urbano sin ninguna planificación.

En la vertiente del Titicaca se cuenta con 34 fuentes puntuales de vertimientos al cuerpo receptor: 29 vertimientos de aguas residuales domésticas que generan 849.77 l/s, de los cuales la población de Puno genera 145.41 l/s y Juliaca 250 l/s haciendo un total de generación de 395.41 l/s, representando el 46.53 %. 
Asimismo, las ciudades con influencia directa al Lago Titicaca generan 269.43 l/s lo que representa el 31.6 %. También contamos con 5 vertimientos de aguas residuales generadas por la actividad minera, ubicados en las zonas altas de las cuencas de los ríos Azángaro y Suches, que generan 6900 l/s.

b) Residuos Sólidos
La generación de residuos sólidos viene experimentando, en los últimos años, un incremento significativo asociado al crecimiento económico, estimándose para la región de Puno una generación de 144550.8 toneladas/año.

Las ciudades que generan mayor cantidad de residuos sólidos son Juliaca y Puno que hacen un total de 104094.2 Tn/año, lo que representa el 72.01% del total regional.

La gestión integral de los residuos sólidos por parte de las autoridades locales en la región es insuficiente, pues llega a afectar la salud de la población en las trece provincias. En la región Puno no se cuenta con ningún relleno sanitario, y la mayoría de gobiernos locales disponen sus residuos sólidos en botaderos, además persisten prácticas inadecuadas como la quema de residuos sólidos y la disposición de residuos en los cauces de los ríos, lagunas y el lago.

2.4. GOBERNANZA AMBIENTAL

a) Gestión ambiental

En el ámbito regional se registra avances en la elaboración e implementación de instrumentos de gestión ambiental; es así que a nivel regional se cuenta con la Política Ambiental Regional elaborada y aprobada con Ordenanza Regional N° 018-2011, el Diagnóstico Ambiental Regional aprobada con Ordenanza Regional N° 010-2013-GRP-CRP, el Plan y Agenda Ambiental Regional aprobadas con Ordenanza Regional 25-2013-GRP-CRP. En los gobiernos locales se vienen implementando también los diferentes instrumentos de gestión ambiental. Actualmente 2 gobiernos locales cuentan con Política ambiental local, Diagnóstico y Plan de Acción Ambiental local, y 4 gobiernos locales cuentan con Agenda Ambiental Local, además contamos con 27 gobiernos locales que conformaron sus Comisiones Ambientales Municipales – CAM
, instancia articuladora que facilita el cumplimiento de la Política Ambiental Regional.

b) Gestión del Territorio
El ordenamiento territorial (OT) es un proceso que permite la toma de decisiones consensuadas sobre la ocupación y el uso de territorio de forma sostenible y eficiente, buscando mejor calidad de vida para las personas y las comunidades indígenas y ancestrales que conviven en nuestra región. El ordenamiento territorial orienta las políticas de desarrollo, producción y conservación de los recursos naturales de un territorio, en este caso la región de Puno.

En el año 2006 mediante la Ordenanza Regional N° 036-2006-GRP, se declara de interés regional la Zonificación Ecológica y Económica en nuestra región. Durante el 2008 y los primeros meses del 2009, se inició con la primera etapa del proceso de ZEE y OT, se trabajó a nivel de Macro zonificación de la región. Actualmente se están corrigiendo una serie de mapas temáticos de la cuenca sur y las cuencas del centro de la región de Puno a nivel Meso zonificación. 

c) Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental

La rectoría y administración del SEIA, pasa a ser responsabilidad del Ministerio del Ambiente a partir del 2008 y el avance en la adecuación de la normativa ha sido desigual hasta la fecha, puesto que aún subsisten serias limitantes en todos los sectores para la implementación del SEIA. El sistema y su reglamento constituyen los principales instrumentos para identificar, prevenir, supervisar, controlar y corregir de manera anticipada los impactos ambientales negativos derivados de los proyectos de inversión pública y privada con el fin de disminuir los impactos ambientales que puedan afectar el patrimonio natural y el ambiente.
El gobierno regional y gobiernos locales tienen atribuciones vinculadas al SEIA, sin embargo, están supeditados al proceso de transferencia de funciones.
d) Sistema de Información Ambiental Regional
El acceso a la información ambiental confiable y de calidad fue una preocupación a nivel nacional, ya que ello contribuye a una adecuada toma de decisiones, además de reducir el nivel de incertidumbre de la ciudadanía frente a los temas ambientales de interés público.
En la región Puno se viene implementado el Sistema de información ambiental regional SIAR, el cual opera bajo procedimientos estandarizados que permiten registrar, consultar y compartir datos e información ambiental.

e) Educación y ciudadanía ambiental

Se registra avances en el marco normativo favorable a la aplicación de la educación, cultura y ciudadanía ambiental. Del mismo modo, se cuenta con el trabajo interinstitucional entre organismos sectoriales y sociedad civil; participación en la gobernanza y gestión ambiental, desarrollo de campañas de sensibilización ambiental, proyectos educativos y recursos de comunicación ambiental para estudiantes, e instrumentos de evaluación y reconocimiento de buenas prácticas ambientales.

Uno de los instrumentos normativos más importantes en este ámbito, es la Política Nacional de Educación Ambiental, aprobada mediante Decreto Supremo N° 017-2012-ED el 30 de diciembre del 2012, que es de cumplimiento obligatorio para los procesos de educación, comunicación e interpretación de todas las entidades a nivel nacional, con el objetivo de formar personas ambientalmente responsables y construir de manera participativa una sociedad que incluya, crezca y proteja su identidad y el ambiente.
3. FINALIDAD

La Agenda Ambiental Regional 2014-2015, propone resultados en materia ambiental a nivel regional que deberán ser logrados al 2015, comprometiendo el accionar de las autoridades ambientales sectoriales del nivel regional e involucrando a las autoridades de los gobiernos locales y la sociedad civil.

Esta agenda se formula en base a la Agenda Nacional de Acción Ambiental-AgendAmbiente 2013 – 2014 aprobada por Resolución Ministerial  N° 026-2013-MINAM, que permitirá orientar la formulación y actualización de las agendas ambientales locales a nivel regional. En este sentido, las entidades que conforman el Sistema Nacional de Gestión Ambiental, deberán programar en sus respectivos planes institucionales de corto plazo, las actividades y presupuestos que tuvieran lugar en el marco de los objetivos y metas ambientales propuestas, debiendo de retroalimentar al Gobierno Regional - Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, para que éste informe al MINAM de acuerdo a los procedimientos adecuados.

4. METODOLOGÍA
La Agenda Ambiental Regional 2014 – 2015, tuvo un proceso de formulación que consideró la participación de los principales actores locales de las 13 provincias de la región Puno, a través de talleres descentralizados donde se consolidó las diferentes propuestas según las áreas temáticas planteadas en la Política Ambiental Regional. También se contó con la participación de los sectores a través de reuniones de trabajo, tomando como base una propuesta preliminar de la agenda ambiental, elaborada en base a los talleres descentralizados.
Finalmente se consolidó la propuesta, considerando los diferentes instrumentos de Planificación ambiental como la Política Nacional del Ambiente, la Política Ambiental Regional, el Plan Nacional de Acción Ambiental – PLANAA Perú 2011 – 2021 y la Agenda Ambiental Nacional – Agenda ambiente 2013 – 2014. 
5. ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS DEL SECTOR AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA POLÍTICA AMBIENTAL REGIONAL
	EJE DE POLÍTICA
	FORTALEZAS
	OPORTUNIDADES
	DEBILIDADES
	AMENAZAS

	Eje 01:

Conservación y Aprovechamiento Sostenible de los recursos naturales y de la diversidad biológica
	· Cantidad y calidad de agua, presencia de ojos de agua.
· Existencia de flora y fauna diversa tanto en la sierra como en la selva.
· Existencia de árboles maderables, leña y frutales.
· Existencia de recursos hidrobiológicos: Totora, llacho, peces, ranas.
· Existencia de plantas ornamentales diversas.
· Existencia de agrobiodiversidad de cultivos nativos.
· Suelos favorables para la agricultura y ganadería.
· Existencia de diversos ecosistemas y zonas de vida.
· Existencia de un bioclima favorable.
· Presencia del Lago Titicaca como termorregulador.
	· Demanda de turismo vivencial y rural.
· Creciente desarrollo económico basado en los recursos naturales no renovables.
· Incremento de las fuentes de trabajo.
· Demanda creciente del uso del Lago Titicaca a nivel nacional.


	· Fuentes de agua contaminadas por las actividades humanas.

· Agua, aire y suelo contaminados por la actividad minera informal.

· Carencia de agua en temporadas de sequía.

· Idiosincrasia de la población  en la quema de basura, totora y  pastos.

· Fuentes de agua que van desapareciendo aceleradamente.

· Extinción creciente de  la flora y fauna regional.
· Deficiente información de las ventajas y desventajas de la actividad minera

· Erosión y desertificación de suelos por sobre explotación y sobre carga animal que producen el empobrecimiento de los suelos.

· Deficiente información ambiental para el desarrollo de la región.

· Uso indiscriminado de fertilizantes e insecticidas.
	·  Cambio climático Acelera procesos de desertificación y sequía.

· Producción de agentes contaminantes como insecticidas y sustancias químicas que deterioran los suelos.

· Ingreso de productos transgénicos al espacio regional.
· Cambios bruscos y acelerados de las condiciones del clima.


	Eje 02:
Gestión Integral de la Calidad Ambiental
	· Puno cuenta con aguas puras de manantiales.

· Cuenta con aguas de pozos naturales.
· Aire puro por la existencia de la variedad de biodiversidad.
	· Existencia de tecnologías para mejorar la calidad del agua.
· Demanda creciente de aguas de manantial para el consumo humano y la producción de cultivos.

· Proyectos de Captura de carbono para purificar el aire y mejorar la calidad de vida.


	· Débil cultura ambiental en la utilización de fuentes de agua para el consumo humano y para los cultivos.

· Deficientes plantas de tratamiento de aguas residuales en toda la región.

· Inexistencia de plantas de tratamiento de residuos sólidos en las principales ciudades.

· Presencia de abundantes plantaciones de Eucalipto que degradan el suelo y ocasionan la pérdida de ojos de agua en algunas provincias.

· Deficiente información referida a la calidad del aire en la región.


	· La forestación con árboles de Eucalipto, trae como consecuencia escases de agua, infertilidad de la tierra y la deforestación de plantas nativas o medicinales en muchas provincias.

· Ingreso de productos transgénicos, que ocasionan una acelerada erosión genética de los productos nativos

	Eje 03: Gobernanza Ambiental

	· Organizaciones cuentan   con capacidad institucional para la gestión de eventos de sensibilización y capacitación ambiental.
	· Presencia de instituciones públicas y privadas que promueven proyectos ambientales.

	· Poco interés y falta de conciencia ambiental por parte de la sociedad y algunas autoridades.

	· Transferencia de funciones ambientales inconclusas y sin recursos.

	Eje 04: Compromisos y Oportunidades Ambientales internacionales
	· Puno potencial eco turístico que cuenta con ruinas arqueológicas, paisajes e islas.

· Presenta una ubicación estratégica en zona fronteriza y comercial.
	· Promoción del turismo por el gobierno nacional.

· Exportación de productos orgánicos.

	· Deficiente organización de la población para la promoción y producción agroecológicas.

	· Escasa asignación presupuestal para la ejecución de Proyectos ambientales.




6. RESULTADOS AL  2015
1. Se ha gestionado al 100% la Constitución de la Autoridad Administrativa del Agua-AAA,  para la adecuada gestión de recursos hídricos.

2. La cobertura de alcantarillado en el ámbito de las EPS a nivel regional alcanza un 90% y el 33.94% de gobiernos locales, realiza el tratamiento de aguas residuales.

3. 50% de residuos sólidos no reutilizables del ámbito municipal son dispuestos adecuadamente.

4. 3% de gobiernos locales promueven la segregación y reciclaje de residuos sólidos del ámbito municipal.
5. Línea de base actualizada de bosques y deforestación.
6. Se aplican medidas de protección frente a radiaciones ultravioletas en instituciones educativas en 2 capitales de provincia de la región Puno.
7. 13% del territorio regional cuenta con estudios de riesgos climáticos.
8. El 4% de la superficie de ecosistemas frágiles es conservado.
9. Se ha elaborado instrumentos técnicos para realizar el inventario de especies de flora y fauna.
10.  Se priorizan especies amenazadas para su conservación.
11.  6% de pescadores cumplen con el reglamento de ordenamiento pesquero.
12.  Difusión y  elaboración del reglamento de la OR N° 016 – 2011 sobre 
 Organismos Vivos Modificados.
13.  20% de personas naturales o jurídicas en proceso de formalización.
14.  El 4% de áreas con pasivos ambientales mineros priorizados, cuentan con   planes de remediación ambiental aprobados.

15.  El 15 % de entidades del sector público, de los niveles provincial y distrital   cuentan con el marco normativo e instrumentos de gestión ambiental actualizados.
16.  SIAR del   gobierno   Regional   Puno   en operación e integrado al SINIA.
17.  Se  fortalece  el SEIA en un 12% de entidades del sector público de los dos  

Niveles de gobierno que cuentan con el marco normativo adecuado al           SEIA.

18.  10% de gobiernos locales cuentan con planes de ordenamiento territorial aprobados.

19.  Gobierno regional, sectores, instituciones educativas y gobiernos locales, implementan la Política Nacional de Educación Ambiental.

7. RESPONSABILIDAD Y ACCIONES PRIORITARIAS.-
El logro de las metas trazadas en la presente Agenda sólo se obtendrá a través del esfuerzo de todos los sectores que tienen competencias ambientales dentro de la región Puno, como las Direcciones Sectoriales, Organismos Descentralizados y Organismos No Gubernamentales. 

Para tal efecto, las entidades con competencia ambiental tienen la responsabilidad de programar acciones ambientales conducentes al logro de los resultados previstos en el plan ambiental de corto plazo en el marco de sus funciones y competencias en el periodo de dos años (periodo: 2014-2015).

Las acciones prioritarias están referidas al uso racional de recursos naturales como: agua, suelo, biodiversidad; protección del medio ambiente como bosques, cambio climático, minería y energía; y gobernanza ambiental en sus aspectos más críticos y prioritarios. 
AGUA
	OBJETIVOS
	RESULTADOS AL 2015
	ACTIVIDADES
	INDICADORES
	RESPONSABLES

	Promover la gestión integrada de recursos hídricos en cuencas en la región Puno, considerando el manejo sostenible.
	Se ha gestionado al 100% la Constitución de la AAA para la adecuada gestión de recursos hídricos.
	Reconocimiento mediante Ordenanza al Grupo técnico de Recursos Hídricos.
	AAA del Lago Titicaca Implementada.
	GORE Puno, ALA, DRA, SENAMHI, ALT, PELT, IMARPE, PRORRIDRE

	
	
	Avance de la conformación de la AAA.
	
	

	
	
	Delimitación de cuencas hidrográficas.
	
	

	
	
	Identificación y priorización de cuencas hidrográficas con problemas de contaminación crítica.
	
	

	
	
	Inventario de recursos hídricos en la región Puno.
	
	

	
	
	Actualización de los usos consuntivos y no consuntivos del recurso hídrico.
	
	

	
	
	Elaboración del Proyecto para la Gestión Integral de recursos hídricos.
	
	

	
	
	Elaboración del Plan Regional de Gestión de recursos hídricos.
	
	


	Correspondencia: 

Política Regional del Ambiente

Eje de política 1: Manejo de los Recursos Naturales y medio ambiente
Lineamiento de política a: Recurso hídrico


	OBJETIVOS
	RESULTADOS AL 2015
	ACTIVIDADES
	INDICADORES
	RESPONSABLES

	Reducir los niveles de contaminación del agua en el ámbito urbano y rural de la región Puno.
	La cobertura de alcantarillado en el ámbito de las EPS a nivel regional alcanza un 90%, y el 33.94% de gobiernos locales realiza el tratamiento de aguas residuales.
	Sensibilización a la población en la conservación y cuidado del agua.
	Porcentaje de cobertura del servicio de alcantarillado a nivel regional. Número de gobiernos locales que realizan el tratamiento de Aguas residuales.
	GORE, GOB. LOCALES, ALA, Dirección de Vivienda, PELT, ALT, DIGESA, DIRESA, Salud Ambiental.

	
	
	Vigilancia de la calidad Sanitaria de aguas servidas domésticas a nivel urbano y rural.
	
	

	
	
	Actualización del inventario de los servicios de saneamiento a nivel regional.
	
	

	
	
	Elaborar una línea de base sobre las plantas de tratamiento y su capacidad de reúso.
	
	

	
	
	Formulación de programas y proyectos para la construcción, rehabilitación, ampliación y mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas residuales.
	
	

	
	
	Monitoreo y vigilancia de la calidad del agua, en puntos de vertimiento.
	
	


	Correspondencia: 

Política Regional del Ambiente

Eje de política 2: Gestión Integral de la Calidad

Lineamiento de política a: Control integrado de la contaminación

Lineamiento de política b: Calidad de agua


SUELO

	OBJETIVOS
	RESULTADOS AL 2015
	ACTIVIDADES
	INDICADORES
	RESPONSABLES

	Promover el uso responsable del recurso suelo en las cuencas de la región Puno, considerando el manejo sostenible.
	Recuperación de suelos degradados mediante la instalación de cubierta vegetal en un 25%.
	Identificación y priorización de cuencas hidrográficas con problemas críticas de degradación de suelos.
	Suelos degradados recuperados por cuencas. 
	GORE Puno,  DRA,  PELT, AGRORURAL, PRORRIDRE

	
	
	Plan de recuperación de suelos degradados por cuencas priorizadas.
	
	

	
	
	Elaboración del Proyecto de inversión pública para la recuperación de los suelos.
	
	

	
	
	Coordinación interinstitucional para la realización de las acciones programadas.
	
	

	
	
	Capacitación a los involucrados en la recuperación y conservación del recurso suelo. 
	
	


	Correspondencia: 

Política Regional del Ambiente

Eje de política 1: Manejo de los Recursos Naturales y medio ambiente

Lineamiento de política  d: Recurso suelo


RESIDUOS SÓLIDOS
	OBJETIVOS
	RESULTADOS AL 2015
	ACTIVIDADES
	INDICADORES
	RESPONSABLES

	Mejorar la gestión integral de residuos sólidos municipales en la región Puno.
	El 50% de residuos sólidos no reutilizables del ámbito municipal son dispuestos adecuadamente.
	Sensibilización a la población para un manejo adecuado de residuos sólidos.
	Porcentaje de residuos sólidos tratados y dispuestos adecuadamente.
	GORE Puno, GOB LOCALES

	
	
	Construcción de rellenos sanitarios a nivel de gobiernos locales.
	
	

	
	
	Clausura y recuperación de botaderos. 
	
	

	
	El 3% de gobiernos locales promueven la segregación y reciclaje de residuos sólidos del ámbito municipal.
	Sensibilización a la población para un manejo adecuado de residuos sólidos.
	Porcentaje de gobiernos locales que promueven la segregación y reciclaje.
	GORE Puno, GOB LOCALES, ALT, PELT

	
	
	Implementación de proyectos que incorporen la segregación y el reciclaje.
	
	

	
	
	Formalización de recicladores en gobiernos locales.
	
	

	
	
	Capacitación y asistencia técnica a recicladores.
	
	


	Correspondencia: 

Política Regional del Ambiente

Eje de política 2: Gestión Integral de la Calidad

Lineamiento de política e: Residuos Sólidos


BOSQUES Y CAMBIO CLIMÁTICO

	OBJETIVOS
	RESULTADOS AL 2015
	ACTIVIDADES
	INDICADORES
	RESPONSABLES

	Promover la conservación de bosques y recuperación de zonas deforestadas reduciendo la tasa de deforestación.
	Línea de base actualizada de bosques y deforestación. 
	Actualización de la línea base sobre bosques y deforestación. 
	Superficie total deforestada.  Tasa anual promedio de deforestación de bosques.
	GORE Puno, DRA, GOB LOCALES

	
	
	Priorización de zonas aptas para la forestación y reforestación.
	
	

	
	
	Formular proyectos REDD a nivel de cuencas de la región.
	
	

	
	
	Conservación de los recursos forestales a nivel de gobiernos locales promoviendo el aprovechamiento sostenible e integral.
	
	

	
	
	Identificación de zonas potenciales para venta de bonos de carbono a nivel de gobiernos locales.
	
	

	
	
	Formulación e implementación de proyectos de reforestación y forestación.
	
	


	Correspondencia: 

Política Regional del Ambiente

Eje de política 1: Manejo de los Recursos Naturales y medio ambiente

Lineamiento de política b: Recursos de flora y fauna


	OBJETIVOS
	RESULTADOS AL 2015
	ACTIVIDADES
	INDICADORES
	RESPONSABLES

	Fortalecer e Implementar medidas de protección frente a los rayos ultravioletas en la población  estudiantil de la región Puno y promoverla en el ámbito rural
	Se aplican medidas de protección frente a radiaciones ultravioletas en instituciones educativas en 2 capitales de provincia de la región Puno.
	Campañas de sensibilización a nivel urbano y rural.
	Porcentaje de Instituciones educativas que adoptan medidas de protección frente a radiaciones ultravioletas.
	GORE Puno, Gobiernos locales, DREP

	
	
	Promoción de la utilización de sombreros, bloqueadores solares y cobertores en las instituciones educativas del ámbito urbano y rural de las Provincias de Puno y San Román.
	
	GORE Puno, Gobiernos locales, DREP, UGELs


	Correspondencia: 

Política Regional del Ambiente

Eje de política 1: Manejo de los Recursos Naturales y medio ambiente

Lineamiento de política e:  Recurso Aire


	OBJETIVOS
	RESULTADOS AL 2015
	ACTIVIDADES
	INDICADORES
	RESPONSABLES

	Identificación de peligros y zonas vulnerables a riesgos climáticos.
	El 13% del territorio regional cuenta con estudios de riesgos climáticos.
	Elaboración de mapas de peligros y zonas vulnerables a riesgos climáticos.
	Porcentajes del territorio regional que cuenta con estudios de vulnerabilidad frente al cambio climático.
	GORE Puno, Gobiernos Locales, INDECI

	
	
	Línea de base sobre los principales riesgos climáticos en la región.
	
	

	
	
	Elaboración de una línea de base sobre los impactos negativos generados por la ocurrencia de desastres naturales.
	
	

	
	
	Fortalecimiento de capacidades a nivel de gobiernos locales para la elaboración de instrumentos de prevención frente a eventos climáticos.
	
	


	Correspondencia: 

Política Regional del Ambiente

Eje de política1: Manejo de los Recursos Naturales y medio ambiente

Lineamiento de política b: Recursos de flora y fauna


BIODIVERSIDAD
	OBJETIVOS
	RESULTADOS AL 2015
	ACTIVIDADES
	INDICADORES
	RESPONSABLES

	Conservar y aprovechar los ecosistemas y la diversidad biológica de manera sostenible.
	El 4% de la superficie de ecosistemas frágiles es conservado.
	Identificación, delimitación y caracterización de ecosistemas frágiles de importancia.
	Porcentaje de superficie de ecosistemas frágiles conservados y recuperados.
	GORE Puno, Gobiernos Locales, DRA, PELT, MINCETUR, ANPs, ONGs.

	
	
	Identificación, delimitación y caracterización de zonas de agrobiodiversidad.
	
	

	
	
	Sensibilización en la importancia de los ecosistemas frágiles de la región.
	
	

	
	
	Elaboración de planes de manejo y recuperación de ecosistemas frágiles.
	
	

	
	
	Formulación del Plan de Desarrollo Turístico Regional.
	
	

	
	
	Fortalecimiento de capacidades técnicas de autoridades, operadores turísticos y poblaciones locales para el desarrollo del turismo sostenible en ANP y buenas prácticas ambientales.
	
	

	
	Se ha elaborado instrumentos técnicos para realizar el inventario de especies de flora y fauna.
	Actualización y consolidación de los inventarios de especies de flora y fauna.
	Documento de línea base de especies de flora y fauna a nivel regional.
	GORE Puno, RNT, PNBS, ATFFSS, UNIVERSIDADES

	
	
	Actualización de la categorización de especies amenazadas de flora y fauna silvestre.
	
	

	
	Se priorizan especies amenazadas para su conservación.
	Elaboración de la lista de especies amenazadas priorizadas para su conservación.
	Porcentaje de especies amenazadas priorizadas para su conservación.
	GORE Puno, RNT, PNBS, PELT, UNIVERSIDADES, ONG.


	
	
	Estudios básicos necesarios para la conservación de especies priorizadas.
	
	

	
	
	Sensibilización y capacitación sobre la importancia de los recursos de flora y fauna.
	
	

	
	
	Formulación de proyectos para la conservación in situ de las especies priorizadas.
	
	

	
	El 6% de pescadores cumplen con el reglamento de ordenamiento pesquero.
	Implementación del reglamento de ordenamiento pesquero.
	Porcentaje de pescadores que cumplen con el reglamento de ordenamiento pesquero.
	PRODUCE, IMARPE, DICAPI

	
	
	Fortalecer el programa de control y vigilancia pesquero.
	
	

	
	
	Sensibilización a pescadores en la aplicación del código de pesca responsable.
	
	

	
	Difusión y elaboración del reglamento de la OR N° 016 - 2011 sobre Organismos Vivos Modificados.
	Elaboración de una línea de base sobre los principales OVM que ingresan al departamento.
	Número de organismos vivos modificados que ingresan a la región.
	GORE - PUNO, Gobiernos Locales

	
	
	Estudios sobre los efectos de los OVM sobre el ambiente y la salud humana.
	
	GORE, MINSA, UNIVERSIDADES

	
	
	Elaboración de estrategias de control y vigilancia en fronteras.
	
	SENASA, OEFA, PRODUCE, MINSA

	
	
	Exigir etiquetado de origen de alimentos.
	
	INDECOPI, DEFENSA DEL CONSUMIDOR


	Correspondencia: 

Política Regional del Ambiente

Eje de política 1:  Manejo de los Recursos Naturales y medio ambiente

Lineamiento de política b: Recursos de flora y fauna
c: Recursos hidrobiológicos    f: Bioseguridad




MINERÍA Y ENERGÍA

	OBJETIVOS
	RESULTADOS AL 2015
	ACTIVIDADES
	INDICADORES
	RESPONSABLES

	Promover la formalización de la pequeña minería y minería artesanal, a fin de cumplir la normatividad existente.
	El 20% de personas naturales o jurídicas en proceso de formalización.
	Desarrollo de la zonificación económica y ecológica de la pequeña minería y minería artesanal.
	Porcentaje de Personas naturales o jurídicas en proceso de formalización.
	GORE, DREM, MINEM, EMPRESAS

	
	
	Implementación de acciones de fiscalización por el incumplimiento de compromisos ambientales e instrumentos de gestión ambiental.
	
	GORE, OEFA

	
	
	Fortalecimiento de los gobiernos locales para la evaluación, seguimiento y fiscalización de los instrumentos de gestión ambiental. 
	
	GORE, OEFA

	Mejorar los niveles de remediación de pasivos ambientales mineros.
	El 4% de áreas con pasivos ambientales mineros priorizados, cuentan con planes de remediación ambiental aprobados.
	Actualización de la línea de base de suelos degradados por pasivos ambientales mineros.
	Porcentaje de áreas con planes de remediación de pasivos ambientales mineros.
	MINEM, OEFA

	
	
	Elaboración de planes de remediación ambiental para las principales áreas con pasivos ambientales mineros identificados.
	
	GORE, MINEM, DREM, EMPRESAS


	Correspondencia: 

Política Regional del Ambiente

Eje de política1: Manejo de los Recursos Naturales y medio ambiente

Lineamiento de política g: Minería y energía   
Eje de política 2: Gestión Integrada de la Calidad Ambiental

Lineamiento de política c: Calidad del Suelo


GOBERNANZA AMBIENTAL

	OBJETIVOS
	RESULTADOS AL 2015
	ACTIVIDADES
	INDICADORES
	RESPONSABLES

	Fortalecer el Sistema Regional de Gestión Ambiental.
	El 15 % de entidades del sector público, de los niveles provincial y distrital, cuentan con el marco normativo e instrumentos de gestión ambiental actualizados.
	Fortalecimiento de las capacidades de las unidades ambientales de nivel local.
	Porcentaje de entidades del SNGA que actualizan, elaboran y/o implementan instrumentos de gestión ambiental.
	GORE Puno, Gobiernos Locales, Direcciones sectoriales

	
	
	Programa de capacitación y desarrollo de una cultura ambiental.
	
	

	
	
	Elaboración de instrumentos de planificación y gestión ambiental en los niveles provinciales y distritales.
	
	

	
	
	Implementación del Plan y Agenda Ambiental Regional.
	
	

	
	
	Promoción de la participación de los gobiernos locales en la Gestión Ambiental Local sostenible GALS.
	
	

	Consolidar el funcionamiento del Sistema de información ambiental regional (SIAR), para garantizar el acceso a la libre y efectiva información.
	El SIAR del gobierno Regional Puno en operación e integrado al SINIA.
	Procesamiento y análisis de la información ambiental generada por las entidades competentes que contribuyan a contar con indicadores ambientales.
	Porcentaje de gobiernos locales con SIAL integradas al SIAR.
	GORE, Gobiernos Locales

	
	
	Elaboración de la línea base de la investigación ambiental.
	
	GORE, Gobiernos Locales

	Consolidar el funcionamiento del Sistema evaluación de impacto ambiental regional (SEIA).
	Se fortalece el SEIA en un 12% de entidades del sector público de los dos niveles de gobierno que cuentan con el marco normativo adecuado al SEIA.
	Asistencia técnica en los dos niveles de gobierno en el marco del SEIA.
	Porcentaje de entidades del sector público que conocen el marco técnico normativo adecuado al SEIA.
	GORE Puno, Direcciones sectoriales Gobiernos Locales

	Gestionar integralmente el territorio en el ámbito regional.
	El 10% de gobiernos locales cuentan con planes de ordenamiento territorial aprobados.
	Formulación y aprobación del Plan de Ordenamiento territorial de la región Puno.
	Porcentaje de gobiernos locales que cuentan con planes de ordenamiento territorial aprobados e implementados.
	GORE, Gobiernos Locales

	
	
	Formulación y aprobación de planes de ordenamiento territorial en provincias y distritos.
	
	

	
	
	Incorporación de la gestión de riesgos de desastres en los procesos de ordenamiento territorial.
	
	

	Fortalecer la Ciudadanía y Educación ambiental.
	El Gobierno regional, sectores, instituciones educativas, gobiernos locales, implementan la Política Nacional de Educación Ambiental
	Implementar la Política Nacional de Educación Ambiental.
	Porcentaje de entidades públicas y privadas que implementan la Política Nacional de Educación Ambiental.
	GORE Puno, Gobiernos Locales, DREP, UGELs

	
	
	Fortalecimiento y desarrollo de capacidades del gobierno regional y gobiernos locales para la promoción de la educación, investigación y participación ciudadana en todos los niveles.
	
	


	Correspondencia: 

Política Regional del Ambiente

Eje de política 3: Gobernanza Ambiental

Lineamiento de política a: Institucionalidad    b: Cultura, educación y ciudadanía ambiental   


8. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

El Gobierno Regional es el responsable de efectuar el seguimiento y evaluación de los instrumentos de planificación ambiental de nivel regional, entre los que se encuentra la Agenda Ambiental Regional. Dicha acción se realizará de manera periódica y descentralizada para verificar los avances y logros conseguidos de acuerdo a las metas establecidas.
A nivel nacional, es el Ministerio del Ambiente quien efectúa el seguimiento y evaluación de los instrumentos de planificación de nivel nacional entre los que se encuentra la Agenda de Ambiente, por lo que las metas establecidas en la Agenda Ambiental Regional de Puno se encuentran en estrecha relación y coherencia  con los documentos de planificación a nivel nacional.

En las municipalidades provinciales y distritales, son los gobiernos locales los responsables del seguimiento y evaluación de las acciones ambientales que se realizan en el ámbito de sus jurisdicciones.
ANEXOS
ANEXO N° 01

INFORMACIÓN DE LINEA BASE AMBIENTAL SEGÚN COMPONENTES 

	COMPONENTE AGUA
	LÍNEA BASE

	Gestión de Recursos Hídricos (ANA 2001)
	Cuencas en la Región Puno (Codificación pfastetter):

· 06 cuencas transfronterizas

· 08 cuencas interregionales

· 09 cuencas regionales

Vertiente del Titicaca:

· Oferta de agua  10172 MMC

· Demanda de agua:

93 MMC (uso consuntivo) 

13 MMC (uso no consuntivo)

Oferta neta de agua 10066 MMC

	Servicio y cobertura de agua potable
	Servicio agua potable: (DIRESA 2008)
· Urbano 35.63%

· Rural 23.65%.

Cobertura de agua potable EPS:(SUNASS 2012)
· Urbano 87.3%

	Servicio y cobertura de alcantarillado
	Cobertura de alcantarillado EPS: (SUNASS 2012)
· Urbano 87.3%. 

Gobiernos locales que realizan el tratamiento de aguas residuales: (INEI - 2010)
· 37 Municipalidades (34%) 

	Puntos de vertimiento de fuentes en cuerpos de agua (ANA-2011)
	Autorizaciones de vertimiento

· Actividad minera 4

	Puntos de monitoreo de calidad de agua por cuencas (GEO TITICACA 2011)
	· 30 Puntos de monitoreo de aguas superficiales PNUMA

· 13 Puntos de monitoreo en el Lago Titicaca

· 3 transeptos, 15 estaciones IMARPE

· 33 Puntos de monitoreo de fuentes contaminantes MINAM

· Puntos de monitoreo de las 5 ALAS

· Puntos de monitoreo del SENAMHI


	COMPONENTE RESIDUOS SÓLIDOS
	LÍNEA BASE

	Generación de residuos sólidos (Ton/día)

(Proyecto DC-OT – 2008; Proyecto 09 GEAS – CVIS 2009, Municipalidad de Melgar, Municipalidad de Sandia 2012)
	Región Puno (88 gobiernos locales): 

· 401.35 Ton/día

Ciudades con mayor producción de residuos sólidos:

· Juliaca: 201.24 Ton/día

· Puno: 80.55 Ton/día

· Ayaviri: 15.5 Ton/día

	Porcentaje de residuos sólidos reaprovechables en la región Puno

(Informe Anual de residuos sólidos municipales – MINAM 2009)
	· Orgánicos: 62%

· Inorgánicos: 23%

	Ciudades que realizan el reaprovechamiento de residuos sólidos municipales (Informe Anual de residuos sólidos municipales – MINAM 2009)
	· Desaguadero

· Crucero 

· Juliaca

	Empresas recicladoras en la región Puno autorizada por DIGESA (DIGESA 2012)
	· 01


	COMPONENTE AIRE
	LÍNEA BASE

	Municipalidades que cuentan con fuentes de contaminación (RENAMU 2010)
	Por gases de vehículos: 31

Quema clandestina de basura: 52  
Gases de fábricas: 12 

	Municipalidades que cuentan con fuentes de contaminación por ruidos (RENAMU 2010)
	17 Municipios

	Municipalidades que conservan áreas verdes (RENAMU 2011)
	109 Municipios


	Área total de áreas verdes en la región (RENAMU 2011)

	566 884 m2


	COMPONENTE SUELO
	LÍNEA BASE

	Superficie de erosión en la región Puno

(GRRN y GMA - Proyecto DC-OT – 2008)
	Erosión baja: 20 680 Km2
Erosión media: 3 878 Km2
Erosión alta: 33 078 Km2
Erosión muy alta: 8 903 Km2
Total: 66 530 Km2 (91.84%)

	Tecnologías ancestrales: Superficie estimada (Díaz y Velásquez 1992)

	Andenes: 122 882 has.
Waru warus: Sin información.
Cochas: Sin información.


	COMPONENTE BOSQUES
	LÍNEA BASE

	Tasa anual de deforestación
(INRENA 2008)
	1.62%

	Superficie de Bosques Naturales o Tropicales en la región Puno

(Anuario de Estadísticas Ambientales – INEI 2012)
	Año 1975: 1 599 445 has
Año 1995: 1 508 843 has
Año 2000: 1 406 400 has

	Superficie de Bosque Amazónico en la región Puno (Anuario de Estadísticas Ambientales – INEI 2012)
	Año 2000: 1 443 575 has

	Tierras aptas para reforestación por reforestar (INEI – 2008)
	1 084 935 has

	Permisos forestales para el manejo agroforestal (ATFFS - 2012)
	43 permisos

Superficie: 13.0135 has

	Permisos para el manejo forestal (ATFFS - 2012)
	8 permisos

Superficie: 1359.73 has


	COMPONENTE CAMBIO CLIMÁTICO
	LÍNEA BASE

	Municipalidades con mayor frecuencia de fenómenos naturales (INDECI 2009)
	Lluvia intensa: 69

Heladas: 95

Sequías: 62

Viento fuerte: 72

Desborde de ríos: 62

Granizada: 84

Deslizamientos de tierra: 18

	Superficies agrícolas perdidas y afectada en la campaña agrícola 2009 al 2010 (Ministerio de Agricultura/OEEE 2010)
	Perdida: 2 653 has
Afectada: 21 131 has

	Municipalidades que disponen de Sistemas de Alerta Temprana Estadísticas Municipales 2010 (RENAMU – INEI)
	8 gobiernos locales

	Número de damnificados por desastres naturales(INDECI 2012)
	28392 personas

	Retroceso glaciar de la cordillera de Carabaya (ANA, 2012)
	37%


	COMPONENTE BIODIVERSIDAD
	LÍNEA BASE

	Inventario de especies amenazadas en la región Puno (DS - 034 - 2006 AG)
	40 especies 

	Especies amenazadas conservadas en la región Puno 
	Vicuña: Vicugna vicugna
Suri: Rhea pennata

	Superficie de Ecosistemas en la región Puno (Proyecto DC-OT – 2008 – GRRN y GMA)
	Agro ecosistemas de cultivos mixtos:

1506.12

Aguajal – pantano: 16.77

Bofedal– humedal: 4478.4

Bosque húmedo de colinas altas: 

7523.21

Bosque húmedo de montañas andinas: 3413.62
Bosque húmedo de terrazas medias – altas: 4054.72

Césped de puna: 9825.99

Lago Titicaca: 4164

Lagunas: 1021.06

Nevados: 1515.91

Pajonal: 21612.64

Queñoal: 326.14

Tholar– pajonal: 3204.9

Totoral: 463.81

Vegetación antrópica: 9307.98

	Áreas Naturales Protegidas
(SERNANP 2012)
	3 Áreas Naturales Protegidas

2 Áreas de conservación privada

Representan el 11% de la superficie regional.

	Normatividad sobre Organismos Vivos Modificados en la región Puno (GORE Puno)
	Ordenanza Regional N° 016 – 2011

	Incremento de visitas a la Reserva Nacional del Titicaca en el año 2011, respecto al 2009 (Cifras Ambientales 2012 – MINAM)
	32.54%


	COMPONENTE MINERÍA Y ENERGÍA
	LÍNEA BASE

	Derechos mineros en la región Puno (INGEMET 2010)
	3 383 

	Pasivos ambientales mineros (R.M. N° 267-2011-MEN/DM)
	552 en la región Puno


	COMPONENTE GOBERNANZA AMBIENTAL
	LÍNEA BASE

	Sistema Regional de Gestión Ambiental

(GRRN y GMA - Proyecto Educación Ambiental 2012)
	Municipios con Unidad Ambiental: 46 Municipios con CAM: 27

Municipios con SLGA: 9



	Sistema Regional de Información Ambiental (GRRN y GMA)
	En el Gobierno Regional de Puno: 01

	Instituciones del sector público que implementan planes de ecoeficiencia

(Informe Anual de Instituciones Públicas Ecoeficientes- 2011)
	Defensoría del Pueblo
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� Proyecto Desarrollo de Capacidades para el Ordenamiento Territorial-GRRN y GMA – 2008. 


� Compendio Estadístico INEI - 2011


� Dirección Regional Agraria – 2010.


� Plan de Desarrollo Regional Concertado 2007 – 2021.


� Informe Nacional del Estado del Ambiente 2009 – 2011.


� GEO – Titicaca 2012.


�MINAM - 2009


�Proyecto Desarrollo de Capacidades para el Ordenamiento Territorial 2008. Proyecto 09 GEAS – CVIS. Municipalidad Provincial de Melgar. Municipalidad Provincial de Sandia.


� Proyecto Desarrollo de Capacidades Humanas para la conservación de los recursos naturales y el ambiente 2012.
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